
Acta Sesión 127° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 31 de marzo de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

127 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente informa que sostuvo una reunión con la jefa de gabinete de la Subsecretaria 

de Educación Superior, doña Paulina Vergara, quien confirmo la recepción conforme de las 

minutas remitidas. En tal oportunidad, se discutieron aspectos administrativos relevantes 

para el funcionamiento de la Comisión. 

 

II. Análisis del informe de cálculo 

 

Se hace presente que las instituciones de educación superior cuentan con el plazo de un 

mes desde la recepción del informe de cálculo para formular sus apreciaciones sobre el 

mismo, las cuales deben ser remitidas a la Comisión. Para ese fin, se acuerda enviar una 

comunicación a todas ellas, vía correo electrónico, recordando que dicho plazo vence 

impostergablemente el 11 de abril próximo. 

 

Los Comisionados continúan con el análisis del informe de cálculo, intercambiando 

opiniones y observaciones acerca del contenido de éste.   

 

III. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el lunes 4 de abril de 2022, a las 15 horas. 

 

 

 



Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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